
  

  

PODER ESPECIAL 

El suscrito, Edgardo E Diaz, varón, mayor de edad, panameño, portador de la cédula de 

    
individualmente a nombre y en representación de ta Mandante 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Mandante en la República del Ecuador, para los fines 

y efectos previstos en el último inciso del Articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador quien, en sujeción de fa norma citada, por ningún motivo será 

cersonaimenrte responsable de las obligaciones de la Sociedad 

“ue , presente ante la Superintendencia de Compañias y/o ante cualquier 

coma? a ecuetiorara en la que ta Mandante sea accionista o socia, la información y 

cocumentec or retsrerte a la Mandante que exige la Ley de Compañias vigente en la 

República ve Ecuagor para ias sociedades extranjeras que sean acciomstas o socias de 

compañias de nacioraudac ecuatoriana 

3.- Comparezca a las Juntas Generales que se celebren en las empresas eguatonanas de la 

cual la Mandante sea accionista pudiendo ejercer el derecho a voto que le gorfespondiere a la 

Mandante en proporción a su participación en el capital social de las conipañias ecuatonanas    

   

de las cuales fuera accionista 

Queda facultado el Mandatano para notificar al representante lg 

ecuatoriana(s) sobre el otorgamiento del presente poder 

Panamá, República de Panamá, 20 de abril de 2011 
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